
 
 "1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  7786 08/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1016: 

 
Posición global neta de moneda extranjera. Ade-
cuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 
 

“- Disponer que la venta en el mercado secundario de obligaciones negociables en moneda extran-
jera adquiridas por suscripción primaria a partir del 9.6.23, no estará alcanzada por la obligación 
de compensar la disminución de activos en moneda extranjera por la precancelación de financia-
ciones con tenencia de títulos valores del Tesoro Nacional en moneda extranjera computable en 
la posición global neta de moneda extranjera –establecida en el penúltimo párrafo del punto 1.1. 
de las normas sobre “Posición global neta de moneda extranjera”–, cuando la venta se realice 
luego de trascurridos 300 días corridos desde la fecha de suscripción primaria.” 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se en-
contrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y 
negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
 
ANEXO 

http://www.bcra.gob.ar/


 

 

 
1.1. Conceptos incluidos. 
 

En la posición global de moneda extranjera (PGNME) se considerará la totalidad de los activos, 
pasivos, compromisos y demás instrumentos y operaciones por intermediación financiera en 
moneda extranjera o vinculados con la evolución del tipo de cambio, incluyendo las operacio-
nes al contado, a término y otros contratos de derivados, los depósitos en moneda extranjera 
en las cuentas abiertas en el Banco Central de la República Argentina (BCRA), la posición en 
oro, los instrumentos de regulación monetaria del BCRA en moneda extranjera, la deuda 
subordinada en moneda extranjera y los instrumentos representativos de deuda en moneda ex-
tranjera.  
 
También se computarán las operaciones a término que se celebren dentro de un acuerdo mar-
co en el ámbito de mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores (CNV) con la 
modalidad de liquidación por diferencia, sin entrega del activo subyacente negociado. 

 
Asimismo, se considerarán los certificados de participación o títulos de deuda emitidos por fi-
deicomisos financieros y los derechos de crédito respecto de los fideicomisos ordinarios, en la 
proporción que corresponda, cuando su subyacente esté constituido por activos en moneda ex-
tranjera. 
 
El importe de la posición neta de las operaciones con materias primas o productos básicos 
–“commodities”– previstas en los puntos 3.6. y 6.1.3. de las normas sobre “Operaciones al con-
tado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inver-
sión” se computará dentro de la PGNME. A este efecto, se deberán netear todas las posiciones 
con signo opuesto independientemente de que se traten de distintos productos, vencimientos o 
de que no exista posibilidad legal de compensación contractual entre ellas. 
 
El valor de la posición en monedas distintas del dólar estadounidense se expresará en esa mo-
neda, aplicándose el respectivo tipo de pase que publica el BCRA. 
 
La disminución de activos en moneda extranjera por las precancelaciones de financiaciones lo-
cales a clientes del sector privado, a partir del 5.9.19, sólo podrá compensarse en la PGNME 
hasta el plazo original de su vencimiento con el aumento neto de tenencias de títulos valores 
del Tesoro Nacional en moneda extranjera. 
 
Las ventas en el mercado secundario de obligaciones negociables en moneda extranjera ad-
quiridas a partir del 9.6.23 por suscripción primaria, no estarán alcanzadas por la compensa-
ción establecida en el párrafo precedente, cuando las ventas se realicen luego de trascurridos 
300 días corridos desde la fecha de suscripción primaria. 
 
Al vencimiento original de la financiación local en moneda extranjera, podrá ser compensada 
con la compra de cualquier activo en moneda extranjera computable en la PGNME. 

 
 
1.2. Exclusiones. 
 

1.2.1. Los activos deducibles para determinar la responsabilidad patrimonial computable (RPC). 
 

1.2.2. Los conceptos incluidos que registre la entidad financiera en sus sucursales en el exte-
rior. 
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1.2.3. Los títulos públicos nacionales en pesos con rendimiento en moneda dual. 
 
1.2.4. Los saldos correspondientes a las “Cuentas especiales para titulares con actividad agrí-

cola” y a las “Cuentas especiales para exportadores”. 
 
1.2.5. Las Letras internas intransferibles del Banco Central de la República Argentina en pesos 

liquidables por el Tipo de Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 (LEDIV) a tasa 
cero.  

 
1.2.6. Los títulos públicos y privados en pesos ajustables por el tipo de cambio –sin superar el 

neto entre los depósitos del punto 1.2.4. y las LEDIV–. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4135, 
4140, 4150, 4577, 6396, 
6663, 6776 y 7786. 

1.2.  “A” 4350   2.  Según Com. “A” 5834, 
5847, 5851 y 7029. 

1.2.1.  “A” 4350   2.   

1.2.2.  “A” 5847   1.  Según Com. “A” 5851. 

1.2.3.  “A” 7545   1.   

1.2.4.  “A” 7556   5.  Según Com. “A” 7571. 

1.2.5.  “A” 7556   5.   

1.2.6.  “A” 7556   5.   

2. 

2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4577, 
4598, 5834, 5851, 6128, 
6233 y 6507. 

2.2.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
4598, 5536, 5611, 5627, 
5834, 5851, 5891, 5917, 
5935, 5997, 6128, 6233, 
6501, 6507, 6526, 6735, 
6754, 6759, 6763, 6770, 
6774, 6775, 7003, 7022, 
7071, 7101, 7405, 7416 y 
7417. Incluye aclaración 
normativa. 

3. 

3.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
5356, 5550, 6091, 6638, 
6754 y 6759. 

3.2.  “A” 5550   2.   

4. 

4.1.  “A” 6526   7.  Según Com. “A” 6699, 6735 
y 7093. 

4.2.  “A” 6846   4.  Según Com. “A” 7029 y 
7036. 

4.3.  “A” 7395      
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